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"Extracto de las reclamaciones ú observaciones

de los Inspectores que se expresan, referentes al pro-

yecto de clasificación de los mismos". (A/G.A. Secc.M.E.C.)

Madrid, 6 octubre 1860.
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Extracto de las reclamaciones ú observaciones de los
Inspectores que se expresan, referentes al proyecto de
clasificación de los mismos.

Piden los interesados que se tengan presentes para
la clasificación definitiva los méritos y servicios á
que se Defieren y que excluyendo algunos anejos é inse>-
parables del cargo de Inspector ó de los anteriores de-
sempeñados, y otros que ya constan en el extracto res-
pectivo de cada uno, son á saber:

Zaragoza. D. Leandro Boned.= Ha merecido elogios del Rector
y Gobernador de Zaragoza por el buen desempeño de su
cargo, y que el Gobierno de S.M. le diese las gracias
por sus servicios.

Ciudad Real. D. José Patricio Clemente: ha estudiado humanida-
des con aprovechamiento: reúne los requisitos indispensa-
bles para optar al grado de Bachiller en Filosofia: ha
sido elogiado varias veces por las autoridades provs.
por su celo y trabajos como inspector.

León.- D. Gregorio Pedresa, segundo Maestro de Oviedo en 24 de
Agosto de 1847: Inspector de Oviedo en 30 de Setiembre
de 1848.

Cádiz.- D. Pedro Sendino: Maestro de Escuela Normal como dis-
cipulo de la Central. Antes habia probado un curso ele-
mental de Geometria, obteniendo un premio en los exáme-
nes generales; dos cursos completos de dibujo natural
al lápiz obteniendo otros cuatro premios; 1- y 2- años
de Matemáticas y Arquitectura ganando premios; y después
un curso de Física, otro de Química y dos de Paleografía
española, mereciendo en esta última una carta de aprecio
de la Sociedad económica matritense. Obtuvo el ler. nom-
bramiento el año 1846 y no el 44 según la Gaceta.

Castellón.- D. Remigio Maria Moles. Ha sido elogiado repetidas
veces por la Junta provincial por su desinteresada labo-
riosidad, inteligencia y celo, y por los resultados sa-
tisfactorios obtenidos á consecuencia de estas cualida-
des.

ííáf-fcaiifa. - D. Salvador La Chica. Ha obtenido certificaciones
honrosas por los buenos resultados obtenidos de sus ser-
vicios como Inspector.

Coruña.- D. Antonio de la Iglesia. Fue Inspector de la Escue-
la Central: regentó las clases de Historia y Retórica
en el colegio de 2a enseñanza de la Coruña: desempeñó
sin remuneración la Secretaría de la Junta Provincial de
Estadística año y medio.

Córdoba.- D. Miguel Garrido. Dice haber estado dedicado á la
enseñanza como profesor examinado desde 1827, sin contar
ocho años que habia servido antes como mayorista, discí-
pulo observador y pasante. Como Inspector de Córdoba ha
contribuido á la creación de 29 escuelas de niños y 62
de niñas que desde 12 de Setiembre de 1849 ser- han esta-
blecido en aquella provincia.
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Alicante.- D. Franco. Ruiz. Egerció dos años la enseñanza pri-
vada. La Junta de Alicante le ha dado gracias por su ce-
lo.

Segòvia.- D. Juan Trujillo. Cursó y ganó dos años de derecho
civil y penal y egerció 17 meses la práctica del nota-
riado .

Sevilla.- D. Pedro Sánchez Villaruel. No ofrece cosa especial.
Barcelona.- D. Luis Nata y Gayoso. Maestro normal: estudió la-

tin, lógica, gramática general y matemáticas; dos cursos
de Agricultura, y egerció dos años la enseñanza privada.
Fue 22 Maestro de la Escuela Normal de Zaragoza y Direc-
tor de la de Gerona; y ha publicado un programa de cien-
cias naturales declarado de texto, y unas lecciones de
agricultura.

Badajoz.- D. Pedro Moreno Rubio. Estudió privadamente latín y
lógica, y esta condecorado con la cruz de Maria Isabel
Lucia por servicios militares.

Albacete.- D. Antero Sánchez. Fue regente de la escuela prác-
tica desde I2 de Noviembre de 1844 hasta que en I2 de
Julio de 47 fue nombrado 22 Maestro.- (Pide que se ten-
ga en cuenta su antigüedad)



Vistas las reclamaciones á que se refiere la prece-
dente nota, y apreciados los méritos y servicios que en
ellas se consignan, la Comisión cree que deben añadirse
á los consignados en el proyecto de clasifion. publica-
do con fha. 17 de Marzo último; á cuyo efecto acompañan
extractados en nota separada, con exclusión de los enu-
merados en dto. proyecto y de algunos otros que, ó no
constituyen servicio especial ó son anejos é insepara-
bles del principal cargo, como obligaciones peculiares
del que se desempeña con la debida exactitud.

Al mismo tiempo, apreciando comparativamente los
méritos y servicios, no solo de los Inspectores que la
Comisión clasificó en 9 de Marzo de 1859, sino también
de los otros diez que no podia entonces clasificar pues-
to que han sido nombrados con posterioridad, la Comi-
sión entiende que puede rectificarse dicho proyecto co-
locando á los interesados en la orden que pasa á indi-
car.

Las observaciones hechas por D.TLeandro Boned, y D.
José P. Clemente y D. Gregorio Pedrosa, Inspectores de
Zaragoza, Ciudad Real y León, no ofrecen motivo alguno
para variar el lugar honroso en que ya se les colocó,
ni la Comisión encuentra tampoco razones para alterar
en nada el orden en que se hallan colocados los diez
primeros individuos del Proyecto, pero si al hacerse
cargo de la reclamación de D. Pedro Sendino, toma en
cuenta los cuatro cursos de Geometría elemental, Dibu-
jo natural, Matemáticas y Arquitectura que probó ganan-
do seis premios su título de Escuela Normal obtenido co-
mo Discípulo pensionado de la Central , los cuatro cur-
sos, que probó después, de FTsica, Química y Paleogra-
fía ESpañola, mereciendo en esta última como premio una
carta de aprecio de la Sociedad Económica Matritense;
que ha sido Inspector de la prova, de Madrid, con buen
desempeño, hasta que el Gobierno tuvo á bien trasladar-
le á la de Cádiz, que desempeñó así bien como sustituto
la enseñanza de una de las asignaturas en la Escuela
Central; y por último, que obtuvo el primer nombramto.
de planta más de tres años antes que D. José Alonso y
D. Gregorio Pedrosa, no puede menos de creer que D. Pe-
dro Sendino debe figurar al lado de los expresados Alon-
so y Pedrosa, apreciando en todo su valor y en contra-
posición á la antigüedad y méritos del primero los ser-
vicios de los segundos en la Inspección según resultan
de los informes del Rector y datos que se tuvieron pre-
sentes al calificarlos.

Al lado de D. Pedro Sendino debe asimismo figurar
el Inspector de Castellón D. Remigio Maria Moles, dis-
cípulo de la Central y Director de la Escuela Normal en
1842, que á su antigüedad y méritos extractados en el
Proyecto, reúne la circunstancia de haber merecido cons-
tantemente elogios de las autoridades provinciales por
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su laboriosidad, inteligencia y zelo, y por los satis£

factories resultados obtenidos en el servicio por con-
secuencia de tales cualidades.

Colocados así D. Pedro Sendino y D. Remigio María
Moles al lado de los sobre dichos Alonso y Pedrosa, que-
dan después en el mismo lugar que relativamente ocupan
D. Julián Ordozgoita, D. Anastasio Mojares, D. Tomás Lu-
ciano Carreira, Don Salvador La Chica, D. Manuel Serra-
no Marquesi, Don Pedro Pleguezuelo, D. Antonio María de
la Iglesia y D. Miguel Garrido; después del cual puede
colocarse á D. Franco. Ruiz que por sus títulos, anti-
güedad y servicios que se acreditan, merece anteponerse
á D. Juan Trujillo y D. Rafael Sánchez Cumplido.

Después de estos considera la Comisión dignos de ser
atendidos por su antigüedad, méritos y servicios, enun-
ciados en el extracto, á D. Pedro Sánchez Villarroel,
D. Rafael García Amores y D, Luis Nata, continuando, en
el orden que relativamente ocupan D. Pedro Vicuña, D.
Pedro Moreno Rubio D. Antero Sánchez Cebrian, D. Domin-
go Pió Aguirre, D. Urbano Mínguez, D. Cipriano de León
y Robledo, D; Ángel Rubido, D. Agustín Rubio y D. Manuel
Villegas.

Sigúela ellos d. José Ouviña atendiendo á la antigüe-
dad de su primer nombramiento '""para maestro de Escuela
Normal; y aunque en este concepto no tiene tanta D. An-
tonio María de Barcia, sus títilos y estudios que probó
siempre con la nota de sobresaliente; sus once años de
loable práctica en la enseñanza; seis oposiciones gana-
das mereciendo siempre el ler. lugar, y otras conside-
raciones que se desprenden del extracto de sus méritos
y servicios, le hacen acreedor á ocupar el lugar inme-
diato, siguiéndole D. Mariano Carramiñana, D. Juan Ma

Eguren, D. Bonifacio Genover, D. Francisco Sánchez Ser-
rano , D. Bartolomé Alvarez*, D. Salustiano García, D.
Antonio Varela Ruiz, D. Rafael Monroy, D. Anselmo Sama-
niego y D. Antonio Villalobes.

En consecuencia pues, y siendo 49 el ne de las pro-
vincias, según lo cual deben pertenecer á la 1- sección
para el aumento de 3.000 rls. de sueldo, diez Inspecto-
res que constituyen próximamente la quinta parte según
dispone el art2 302 de la ley; veinte á la 23 que ten-
drán opción al aumento de mil rls., y los restantes á
la tercera, la Comisión pasa á proponer las secciones
del modo siguiente:
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Sección

Nombres Aumento de 3.000 rs. Provincias

D. Jorje Garcia Medrano Navarra
D. Agustín Calzada Gerona
D. Leandro Boned Zaragoza
D. Mariano Sánchez Ocaña Valladolid
D. José Torres Madrid
D. Cesáreo Antolin y Vine Salamanca
D. José Patricio Clemente Ciudad Real
D. Clemente Fernandez Logroño
D. Alonso Rodriguez Palència
D. Gregorio Pedrosa Leon

2- Sección

Aumento de mil reales
D. Pedro Sendino Cádiz
11 Remigio Haría Moles Castellón
11 Julián Ordozgoiti Álava
" Anastasio Mojares Granada
" Tomás Luciano Carreira Lugo
11 Salvador La Chica Malaga
" Manuel Serrano Marquesi Teruel
D. Pedro Pleguezuelo Almería
D. Antonio María de Iglesia Coruña
D. Miguel Garrido Córdoba
D. Franco. Ruiz Alicante
D. Juan Trujillo Segovia
D. Rafael Sanchez Cumplido Caceres
D. Pedro Sanchez Villarroel Sevilla
D. Rafael Garcia Andres ©viedo
D. Luis Nata y Gayoso Barcelona
D. Pedro Vicuña Orense
D. Pedro Moreno Rubio Badajoz
D. Antero Sanchez Cebrian Albacete
D. Domingo Pio Aguirre Valencià

3- Sección

D. Urbano Minguez Guadalajara
D. Cipriano León y Robledo Santander •
D. Angel Rubido Pontevedra
D. Agustín Rubio y Duran Jaén
D. Manuel Villegas Tarragona
D. José , Burgos
D. Antonio María Barcia Avila
D. Mariano Curraminada ; Soria
D. Juan María Eguren Guipúzcoa
D. Bonifacio Genover Toledo
D. Franco. Sánchez Serrano Vizcaya



D. Bartolomé Alvarez Baleares
D. Salustiano García Flores Huelva
D. Antonio Varela Ruiz Murcià
D. Rafael Monroy Lérida
D. Anselmo Samaniego Zamora
D. Antonio Villalobos Cuenca

Madrid 6 de octubre de 1860
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